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C.A. de Valpara soí

Valpara soí , treinta  de diciembre de dos mil diecinueve.
Visto:
Por sentencia de veintinueve de octubre de dos mil diecinueve, 

dictada  en  los  antecedentes  RIT  O-30-2019,  RUC  1940198075-2, 
seguidos ante el Juzgado de Letras y Garant a de Quintero, se rechazí ó 
la demanda de despido injustificado y nulo por no pago de cotizaciones 
previsionales, presentada por don Esteban Romo Rodr guez, en contraí  
de su ex empleadora Comunidad Condominio Cau Cau. 

En contra de la referida resoluci n recurre de nulidad la parteó  
demandante representada por do a Evelyn Torrijo Olivares, invocandoñ  
de manera conjunta las causales de nulidad previstas en las letras b y e) 
del  art culo  478 del  C digo del  Trabajo y  la  de infracci n de  leyí ó ó  
contemplada en el  art culo 477 del  mismo cuerpo legal.  Solicita  seí  
declare  injustificado  el  despido  y  el  pago  de  las  indemnizaciones 
previstas al efecto; que se disponga que el despido es nulo por no pago 
de cotizaciones previsionales y se condene en costas a la demandada.

Considerando.
1  ° Que,  en el  primer cap tulo del  recurso se  sostiene que laí  

sentencia,  al  fijar  la  fecha  del  despido el  5  de  marzo de 2019,  se 
extendi  a puntos no sometidos a su decisi n. Explica el reclamanteó ó  
que  el  demandante  fij  el  despido  el  d a  2  de  marzo  y  que  aló í  
contestarse la demanda no se discuti  tal fecha, por lo que entiende noó  
proced a  cambiar  la  se alada  circunstancia.  Posteriormente  haceí ñ  
presente  hechos  no  reflejados  en  la  sentencia,  los  que  no  ser ná  
considerados  toda  vez  que  no  se  ofreci  prueba  al  efecto,  en  losó  
t rminos del art culo 481 inciso tercero del C digo del Trabajo.é í ó

2° Que  del  examen  de  la  sentencia,  la  demanda  y  su 
contestaci n, en ella rese adas, se desprende que el sentenciador se haó ñ  
limitado a establecer los presupuestos y conclusiones al  tenor de las 
probanzas  allegadas  al  proceso  y  las  alegaciones  planteadas  por  las 
partes y que han formado y determinado la controversia; efectuando 
las calificaciones y consideraciones de derecho dentro del mbito de laá  
funci n jurisdiccional, sin incurrir en la causal de nulidad alegada. Enó  
efecto, el demandante aleg  haber sido despedido verbalmente el d a 2ó í  
de marzo, mientras que el demandado, al contrario de lo se alado enñ  
el  recurso,  neg  tal  circunstancia,  aduciendo  la  existencia  de  unó  
despido  formal,  posterior  y  comunicado  por  escrito,  por  lo  que 
resultaba del todo procedente determinar c mo y cu ndo se produjo eló á  
t rmino de la relaci n laboral, lo que determina el rechazo del recurso.é ó

3  ° Que, en un segundo cap tulo del recurso, se afirma que elí  
fallo, al determinar la fecha del despido el d a 5 de marzo de 2019,í  
esta vez infringi  los art culos 162 y 454 N 1 del C digo del Trabajo.ó í ° ó  
Se se ala que el art culo 162 citado impone al empleador, en el casoñ í  
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de despido, comunicar la causal  del  mismo y los hechos en que se 
funda, lo que no habr a cumplido en demandado en lo que respecta aí  
la  fecha de  t rmino de  la  relaci n  laboral;  y  que la  sanci n  a  talé ó ó  
omisi n, es la prevista en la segunda norma denunciada, en cuantoó  
impide al empleador alegar y probar en juicio hechos no se alados enñ  
la referida carta. Concluye que al permit rsele al demandado agregarí  
prueba referida a la fecha de t rmino de la relaci n laboral no se dioé ó  
aplicaci n a las normas antes referidas y se alter  el peso de la prueba.ó ó

4  ° Que  para  resolver  el  asunto  cabe  tener  presente  que  el 
demandante sustenta su alegaci n en que ni en la carta de despido nió  
al contestar la demanda el demandado controvierte la fecha de t rminoé  
de la relaci n laboral, lo que no es efectivo porque la comunicaci n deló ó  
despido al trabajador se hizo el 5 de marzo, mediante carta de esa 
fecha, notificada personalmente. Por otro lado, en su demanda el actor 
aleg  haber sido despedido verbalmente y sin expresi n de causa el d aó ó í  
2  de  marzo  de  2019,  lo  que  fue  negado  por  el  empleador  en  la 
contestaci n, quien aleg  un despido formal el 5 de marzo, fundado enó ó  
el N 7 del art culo 160 del C digo del Trabajo, por hechos ocurridos° í ó  
con posterioridad al despido alegado por el actor. 

5  ° Que, de esta manera, si bien en esta causa no hay discusi nó  
respecto  de  que  el  t rmino  de  la  relaci n  laboral  se  produjo  poré ó  
voluntad del empleador, s  existe controversia en cuanto a la fecha ení  
que ste se produjo y las razones esgrimidas al efecto. As  las cosas, poré í  
aplicaci n de la regla establecida en el N 1 del art culo 454 del C digoó ° í ó  
del  Trabajo,  en  relaci n  con  el  art culo  1698  del  C digo  Civil,ó í ó  
correspond a al actor acreditar la existencia del despido el d a 2 deí í  
marzo y al demandado que despidi  el 5 del mismo mes y las razonesó  
alegadas  para  hacerlo,  de  lo  que  se  desprende  que  no  existe  la 
infracci n legal denunciada, ya que, como se dijo, existi  controversiaó ó  
al respecto, lo que implica el rechazo del recurso de nulidad en este 
aspecto, por fundarse en hechos que no son efectivos. 

6  ° Que, el tercer cap tulo del recurso, denuncia que la sentencia,í  
al establecer la fecha del despido, incurri  en infracci n manifiesta deó ó  
las normas sobre apreciaci n de la prueba conforme a la reglas de laó  
sana  cr tica.  Se  a ade  que  debi  fijarse  el  t rmino  de  la  relaci ní ñ ó é ó  
laboral el d a 2 de marzo de 2019, porque en la comunicaci n delí ó  
demandado a la Inspecci n del Trabajo se se ala que el despido fue enó ñ  
ese d a; que sta fecha es la que se indic  en la demanda y en el actaí é ó  
de la inspecci n del trabajo; que la referida data no fue contradicha enó  
la contestaci n de la demanda; y que as  lo se alaron los testigos de laó í ñ  
demandante. 

7  ° Que,  para  los  efectos  de  resolver  el  recurso  cabe  tener 
presente que  la  causal  de  nulidad  alegada  por  el  actor,  fue 
contemplada por el legislador para denunciar un error manifiesto en el 
razonamiento efectuado por el sentenciador al momento de dar por 
establecidos  ciertos  hechos  o  desestimarlos,  de  conformidad  con  las 
reglas propias de la sana cr tica. Lo anterior implica que el recurrenteí  
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de nulidad debe determinar con claridad en qu  parte del proceso deé  
formaci n de los presupuestos f cticos del fallo se cometi  un vicio y deó á ó  
qu  manera;  especificando  c mo  fue  que  se  infringi  de  modoé ó ó  
manifiesto  las  m ximas  de  la  experiencia,  la  l gica  formal  o  losá ó  
principios  cient ficamente  afianzados  al  momento  de  dar  porí  
establecido o desechar tal o cual hecho en concreto.

8  ° Que,  lo  anterior  determina  el  rechazo  del  recurso,  en 
atenci n  a  que sus  alegaciones  no constituyen la causal  de nulidadó  
denunciada. En efecto, de su lectura no se constata la denuncia de un 
error manifiesto en el establecimiento de hechos, sino que m s biená  
una  propuesta  gen rica  de  valoraci n  de  la  prueba  diferente  a  laé ó  
realizada por el juez a quo. A lo que se agrega que la toda la prueba 
acompa ada  al  proceso,  relativa  a  la  fecha  en  que  se  produjo  elñ  
despido,  fue debidamente valorada por el sentenciador seg n apareceú  
de  la  lectura  de  los  considerandos  duod cimo  a  d cimo  octavo  yé é  
vig simo segundo a vig simo s ptimo, donde descarta uno a uno losé é é  
argumentos  de  la  demandante  al  respecto  y  que  se  repiten  como 
fundamento del recurso de nulidad.

9  ° Que, en el ltimo cap tulo del recurso, se denuncia infracci nú í ó  
al art culo 162 del C digo del Trabajo, afirmando que se desech  laí ó ó  
demanda  de  nulidad  del  despido  por  no  pago  de  cotizaciones 
previsionales,  a  pesar  de  que  se  estableci  en  el  proceso  losó  
presupuestos exigidos por la norma al respecto, esto es, que al t rminoé  
de  la  relaci n  laboral  se  adeudaba  al  trabajador  parte  de  lasó  
cotizaciones  previsionales  correspondientes  al  mes  de  septiembre  de 
2017.

10  ° Que, es efectivo que al momento del despido, luego de m sá  
de  5  a os  de  relaci n  laboral  se  adeudaban  a  la  demandanteñ ó  
cotizaciones previsionales correspondientes a una suma cercana a los 
$20.000;  y  que  a  pesar  de  esta  deuda  se  rechaz  la  demanda  deó  
nulidad del despido. En la sentencia se justifica el rechazo en que en la 
demanda no se se al  que cotizaciones se adeudaban ni se pretendi  suñ ó ó  
cobro, lo que s lo se hizo en la audiencia de juicio, impidiendo aló  
demandado hacer uso del derecho a pagarlas dentro de los 15 d así  
contados desde la notificaci n de la demanda, de conformidad con loó  
dispuesto en el inciso 7  del art culo 162 del C digo del Trabajo; que° í ó  
el demandado acompa  a la Inspecci n del Trabajo comprobante deñó ó  
pago de cotizaciones por todo el per odo trabajado incluyendo el mesí  
de  septiembre  de  2017,  en  la  creencia  de  haber  pagado  todas  las 
cotizaciones de que se trata; que la cuant a de lo adeudado no significaí  
un da o previsional relevante; y que acoger la demanda en este aspectoñ  
implicar a  otorgar  al  actor  ventajas  econ micas  en  base  a  uní ó  
ocultamiento de informaci n,  de mala fe y mediando abusando deló  
derecho. 

11  ° Que,  teniendo  en  consideraci n  lo  razonado  por  laó  
Excelent sima Corte Suprema en el fallo de casaci n dictado en losí ó  
antecedentes Rol N 10.325-2011, en cuanto a la necesidad de precisar°  

Q
T

X
LN

V
D

D
C

E



las cotizaciones adeudadas en el caso de demandarse la nulidad del 
despido por no pago de cotizaciones previsionales;  que se estableció 
como hecho inamovible en la sentencia que el actor actu  de mala fe yó  
abusando de sus derechos, contrariando lo dispuesto en los art culosí  
425 y 430 del C digo del Trabajo; y que el demandado al momentoó  
de notific rsele la demanda, de manera plausible estimaba pagadas lasá  
cotizaciones de seguridad social, esta Corte estima que no procede dar 
aplicaci n a la sanci n de nulidad del despido establecida en el art culoó ó í  
162 del C digo del Trabajo, toda vez que resultando aplicable en laó  
especie, por la escasa entidad de la deuda, lo dispuesto en el inciso 
s ptimo de la ltima norma citada, el empleador se vio privado delé ú  
derecho a enervar la acci n pagando las cotizaciones que adeudabaó  
luego de notificada la demanda, lo que determina que en la especie no 
se re nen los requisitos exigidos por la ley para hacer la declaraci nú ó  
pretendida por el actor. Todo lo cual permite desestimar el recurso en 
este aspecto porque como se dijo, el juez a quo interpret  de maneraó  
adecuada el art culo 162 en estudio.í

12  ° Que, por todo lo antes se alado, el recurso de nulidad serñ á 
desestimado en su totalidad.

Por estas consideraciones y lo dispuesto por los  art culos 474,í  
479, 480, y 482 del C digo del Trabajo, ó SE DECLARA:

Que se  rechaza,  sin  costas,  el recurso de nulidad interpuesto 
por  do a  Evelyn  Torrijo  Olivares,  en  representaci n  del  actor,  enñ ó  
contra de la sentencia de veintinueve de octubre de dos mil diecinueve, 
dictada  en  los  antecedentes  RIT  O-30-2019,  RUC  1940198075-2, 
seguidos ante el Juzgado de Letras y Garant a de Quintero la que, ení  
consecuencia, no es nula.

Reg strese,  comun quese,  notif quese  y  arch vese  en  suí í í í  
oportunidad.

Redacci n del Ministro se or Pablo Droppelmann Cuneo.ó ñ  
N  ° Laboral - Cobranza-815-2019.
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Pronunciado por la Tercera Sala de la C.A. de Valparaíso integrada por los Ministros (as) Raul Eduardo Mera M.,

Pablo Droppelmann C. y Abogada Integrante Sonia Eujenia Maldonado C. Valparaiso, treinta de diciembre de dos mil

diecinueve.

En Valparaiso, a treinta de diciembre de dos mil diecinueve, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 08 de septiembre de 2019, la hora
visualizada corresponde al horario de verano establecido
en Chile Continental. Para Chile Insular Occidental, Isla
de Pascua e Isla Salas y Gómez restar 2 horas. Para
más información consulte http://www.horaoficial.cl
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